
 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 
ACTA COMPROMISO N° MAATE-PRAS-001-2023 

Tema: Audiencia Pública RDC 2023 - PRAS Fecha de Inicio: Fecha Fin: 
EOD: PROYECTO REPARACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  15/03/2024 29/03/2024 

Lugar: Auditorio del edificio Ex SENAGUA, Av. Toledo N22-286 y Calle Lérida Transmisión:  @PRASEcuador 
1. ANTECEDENTES 

El Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina: “Se concibe la rendición de cuentas como un 
proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o 
sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén obligados a informar y someter a 
evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de los 
recursos públicos”. 

El Art. 95 de la misma ley dispone: “La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, 
teniendo en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva de acuerdo 
con la Constitución y la ley.” 

Considerando lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana y Control Social Art. 73: “De las audiencias 
públicas.- Se denomina audiencia pública a la instancia de participación habilitada por la autoridad responsable, ya 
sea por iniciativa propia o a pedido de la ciudadanía, para atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y 
para fundamentar decisiones o acciones de gobierno. Las audiencias públicas serán convocadas obligatoriamente, 
en todos los niveles de gobierno.” 

De acuerdo a la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, de 10 de marzo de 2021, mediante el cual, el Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social – CPCCS, expide el Reglamento de Redición de Cuentas aplicable para 
el ejercicio fiscal 2023, con el objeto de establecer los mecanismos de Rendición de Cuentas: procedimientos, 
cronograma, contenidos y herramientas que deben implementar los sujetos obligados a rendir cuentas con la 
participación ciudadana, para evaluar la gestión pública. 

Además, en su Art. 11, describe cada una de las fases a cumplirse durante el proceso de RDC 2023, en este sentido, en 
la Fase 2: Deliberación de Informe de Rendición de Cuentas presentado por la autoridad a la ciudadanía, 
establece:  

- Posterior a la deliberación, se deberá difundir ampliamente el video de transmisión en vivo en la 
página web institucional y en todos los medios de comunicación que se disponga, durante un período de 
dos semanas (14 días). Paralelamente se abrirá un canal para receptar opiniones, sugerencias y demás 
aportes ciudadanos.  

- Sistematizar todos los aportes ciudadanos receptados durante y post audiencia, y a partir de este 
insumo elaborar el Acta Compromiso; e implementarse en la gestión del presente año. 



 

Mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 del 13 de diciembre de 2023, el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social – CPCCS, reforma parcialmente el artículo 20 del Reglamento de Rendición de Cuentas 
respecto al cumplimiento del informe de rendición de cuentas. 

Mediante Memorando Nro. MAATE-MAATE-2024-0003-M del 03 de enero de 2024, la Máxima Autoridad de esta Cartera 
de Estado señaló a las Direcciones Zonales y el Programa de Reparación Ambiental y Social, lo siguiente: “(…) con el 
objetivo de cumplir con las disposiciones normativas vigentes, dispongo que, en el ámbito de sus competencias, se dé 
cumplimiento al proceso de Rendición de Cuentas 2023 de las Entidades Operativas Desconcentradas del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, como responsables directos en cada uno de sus territorios”. 

Considerando el estado de excepción vigente, se consultó al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
sobre los mecanismos que se podrían aplicar para la audiencia de rendición de cuentas; y, mediante correo 
electrónico del 31 de enero de 2024, el ente de control indicó a esta Cartera de Estado, lo siguiente: “(...) El decreto 
mencionado y su actualización, si bien mantienen una semaforización y toque de queda entre las 12h00 y 05h00, lo 
cierto es que no prohíbe la ejecución presencial de rendiciones de cuentas, pues estas reuniones no afectan a la 
seguridad ni el orden público del país (...) Sin embargo, considerando que existen riesgos potenciales en los territorios 
con altos niveles de violencia, se ha considerado posible la ejecución de espacios híbridos. Esto es, combinar la 
presencialidad con la virtualidad en tiempo real, de tal manera que en ambas modalidades se garantice que la 
ciudadanía pueda evaluar la gestión institucional. Considerar que no se considerará hibrido un espacio 
"retransmitido", donde no hay posibilidad de deliberar o, menos aún, una rendición de cuentas enteramente 
telemática”. 

Mediante Memorando Nro. MAATE-CGPGE-2024-0150 del 07 de febrero de 2024, la Coordinación General de 
Planificación señaló a las Entidades Operativas Desconcentradas: “(…) cada Dirección Zonal, el PRAS y el Parque 
Nacional Galápagos deberán realizar la audiencia pública, para lo cual es factible considerar espacios híbridos 
dependiendo de los riesgos potenciales en los territorios con altos niveles de violencia; es decir, combinar la 
presencialidad con la virtualidad en tiempo real (zoom o teams), de tal manera que en ambas modalidades se garantice 
la participación ciudadana (no se considerará híbrido la retransmisión del evento presencial). De considerar un espacio 
híbrido, la convocatoria deberá ser focalizada para garantizar la seguridad de los asistentes a la audiencia de Rendición 
de Cuenta, en espacios más reducidos y que permita el control del ingreso de invitados. (…)”. 

Por los antecedentes expuestos, la presente acta compromiso considera el compromiso adquirido por el Proyecto 
Reparación Ambiental y Social, producto de la Rendición de Cuentas del ejercicio fiscal 2023. 

2. PARTICIPANTES:  
En el Anexo 1, se detalla el registro de ciudadanos que participaron en la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas – RDC 2023, del Proyecto Reparación Ambiental y Social. 

3. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL 



 

En cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, siendo las 10:00 del viernes, 
15 de marzo de 2024, se realizó la Audiencia Pública del Proyecto: Programa de Reparación Ambiental y Social; y 
difundida ampliamente con el video de la transmisión junto al informe y al formulario de rendición de cuentas en 
la página web institucional: https://www.ambiente.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2023-programa-de-reparacion-
ambiental-y-social/, así como en todos los medios de comunicación virtuales de la Entidad Operativa 
Desconcentrada EOD, durante un período de dos semanas (14 días).  

Los temas de discusión de la audiencia pública fueron expuestos en la presentación de Rendición de Cuentas 
2023 y publicados en la página institucional en https://www.ambiente.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2023-
programa-de-reparacion-ambiental-y-social/  

Entre los temas expuestos por la Proyecto: Programa de Reparación Ambiental y Social, se encuentran:  

1. Bienvenida a la Audiencia Pública Virtual de Rendición de Cuentas 2023. 

2. Gestión del Proyecto: Programa de Reparación Ambiental y Social 

3. Gestión de Asesoría y Apoyo 

4. Recepción de aportes ciudadanos y compromisos adquiridos  

4. APORTES CIUDADANOS Y COMPROMISO 

En cumplimiento al Art. 11 de la Resolución mencionada, fase 2, literal g), que señala: “… la institución deberá 
sistematizar todos los aportes ciudadano recibidos, tanto en el espacio presencial como virtuales, y a partir 
de este insumo, elaborar el Acta Compromiso”, se recopilaron un total de seis (6) aportes ciudadanos, los 
cuales fueron sistematizados y serán incluidos en la gestión del presente año según corresponda.  

A continuación se detallan los aportes ciudadanos recibidos: 

1. Aporte Ciudadano 1:  

¿Se puede acceder a la información de los peritajes realizados por la Institución? 

Los peritajes ambientales son solicitados por Fiscalía, los cuales forman parte de una investigación y 
tienen carácter reservado; por tanto, su acceso se restringido. 

No se considerado para gestionarlo en el 2024, la Mgs. Tatiana Mariela Chauca Torres, Gerente del PRAS, 
respondió a la consulta realizada durante la Audiencia Pública, mencionando “Los peritajes ambientales son 
solicitados por Fiscalía, los cuales forman parte de una investigación y tienen carácter reservado” 

https://www.ambiente.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2023-programa-de-reparacion-ambiental-y-social/
https://www.ambiente.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2023-programa-de-reparacion-ambiental-y-social/
https://www.ambiente.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2023-programa-de-reparacion-ambiental-y-social/
https://www.ambiente.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2023-programa-de-reparacion-ambiental-y-social/


 

2. Aporte Ciudadano 2:  

¿Qué resultados se han obtenido de los peritajes ambientales realizados por la Institución? 

Se han desarrollado 6 peritajes que sirven como insumo para que las autoridades judiciales emitan 
sentencias por delitos contra el ambiente: daños graves al agua, daños graves a la flora y fauna silvestre y 
daños generados por gestión no autorizada; en las provincias Galápagos, Sucumbíos, Loja y Napo 

No se considerado para gestionarlo en el 2024, la Mgs. Tatiana Mariela Chauca Torres, Gerente del PRAS, 
respondió a la consulta realizada durante la Audiencia Pública, mencionando “Se han desarrollado 6 
peritajes (…)” 

3. Aporte Ciudadano 3:  

¿Existen propuestas de normativas relacionadas con la reparación integral? 

El PRAS apoya a la Subsecretaría de Calidad Ambiental en el desarrollo de las normas técnicas de:  

• Determinación de daño ambiental en sede administrativa,  

• Generación de planes de reparación integral.  

Estas normas se encuentran en proceso de validación jurídica, como requisito previo a su publicación. 

Considerado para gestionarlo en el 2024  

4. Aporte Ciudadano 4:  

¿Cuántas fuentes de contaminación hidrocarburíferas fueron remediadas en el año 2023? 

Durante el año 2023, se remediaron 142 fuentes de contaminación de operadoras públicas y privadas. 

Considerado para gestionarlo en el 2024 

5. Aporte Ciudadano 5:  

Las Bases de Datos y Planes de Reparación, ¿Cómo se puede acceder a ellos? 

Toda información requerida debe ser gestionada por medio de la Subsecretaria de Calidad Ambiental, 
medio por el cual se remite todas las solicitudes externas. 

No se considerado para gestionarlo en el 2024, la Mgs. Tatiana Mariela Chauca Torres, Gerente del PRAS, 
respondió a la consulta realizada durante la Audiencia Pública, mencionando “Toda información requerida 



 

debe ser gestionada por medio de la Subsecretaria de Calidad Ambiental (…)” 

6. Aporte Ciudadano 6:  

¿En qué provincias se está ejecutando el “PLAN PILOTO DE ELIMINACIÓN DE FUENTES DE 
CONTAMINACIÓN HIDROCARBURÍFERAS? 

Actualmente existe un Convenio específico entre el PRAS y el Proyecto Amazonía Viva para la eliminación 
de fuentes de contaminación hidrocarburíferas en las provincias de Sucumbíos y Orellana, para 5 fuentes 
de contaminación con un volumen de 25 mil m3 de suelo extraído. 

Considerado para gestionarlo en el 2024 

Ver Anexo 3. Aportes Ciudadanos recibidos durante la Audiencia Pública  

Por lo expuesto, me comprometo gestionar y cumplir los aportes ciudadanos receptados en la RDC 2023 
del Proyecto Reparación Ambiental y Social de acuerdo al Anexo 4. Plan de Trabajo 2024, el cual detalle los 
responsables y tiempos de cumplimiento. Así también, me comprometo a emitir la respuesta al ciudadano 
de los resultados alcanzados mediante comunicado escrito. Y reportar el cumplimiento de los aportes 
ciudadanos de manera semestral a la Coordinación de Planificación y Gestión Estratégica de esta Cartera de 
Estado.  

5. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

Responsabilidad Nombres /Cargo Fecha Firma Electrónica 

Elaborado por 
Ing. Darwin Mauricio Gallardo Simbaña 
Especialista en Infraestructura Ambiental 2 

05.abr.2024  

Revisado por 
Ing. Marco Antonio Guachamin Tello  
Experto en Reparación Integral Ambiental 

05.abr.2024  

Revisado por 
Eco. Gustavo Hernando Mena Rodríguez 
Experto en Planificación de Proyectos 
Ambientales 

05.abr.2024  

Revisado por 
Eco. Marcela Elízabeth Ayala Pullas 
Experto en Gestión Financiera Ambiental 

05.abr.2024  

Revisado por 
Mgs. Pamela Patricia Abud Ramos 
Experto Legal Ambiental y Social 

05.abr.2024  

Aprobado por 
Mgs. Tatiana Mariela Chauca Torres 
Gerente de Proyecto 1 

05.abr.2024  

Quito, 05 de abril de 2024 
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